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  En Valladolid, siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día doce de 
julio de dos mil veinticuatro, se reúne en segunda convocatoria la Asamblea General de la 
Federación de Balonmano de Castilla y León, en sesión ordinaria, con la asistencia de los 
siguientes asambleístas: 
 
Por el estamento de Árbitros  
 
Dª. Paloma González Barajas 
D. Raúl Juan Lanchares 
 
Por el estamento de Entrenadores 
 
D. Daniel Gordo Ríos 
D. Álvaro Cano Ramos 
D. Ignacio González Díez 
Da. Cristina Manrique Miguel 
 
Por el estamento de Jugadores 
 
D. Javier Ramos Sancho 
D. César Rodríguez Cabrillo 
 
Por el estamento de Clubes 
 
D. Ernesto Angulo del Río 
(CD BM BURGOS)  
D. Juan José Marcos Aranda 
(CLEBA) 
D. David Nieto Hernando 
(C BM VILLA DE ARANDA) 
D. Julio de Fuentes Mucientes 
(CD LA ROBLA) 
D. Manuel Campo García 
(CD TIERRA DE PINARES) 
D. Manuel Carretero González 
(CD CIUDAD DE SALAMANCA) 
D. Loreto Sancho Casín 

(CD BM SORIA) 
D. Víctor Carranza Paunero 
(CD VISONTIUM) 
D. Carlos Colmenero Rubio 
(CD LA ENSEÑANZA) 
D. Manuel Ramos Hernández 
(CD UNIVERSIDAD VALLADOLID) 
D. Esteban Cantalapiedra 
(CD BM TUDELA) 
D. Alfonso Fernández Abella 
(CD ARROYO DE LA ENCIOMIENDA) 
D. Pavel Bashkin 
(CD SAN AGUSTIN) 
D. Daniel Alonso Rodríguez 
(BM ROBLA) 
D. Ruben Carrasco Acebes 
(CD BM HAND VALL) 
D. Juan Jose Marijuan Merino 
(CD BM LAGUNA) 
D. José Javier Álvarez Margareto 
(CD BM DELICIAS) 
D. Antonio Martín García 
(CD AT VALLADOLID) 
D. José Ramón Juan Lanchares 
(ODISEA) 
 
Delegados Provinciales 
 
D. José Antonio Martín Roldán 
D. Francisco Javier Puente Hernández 
 
 

 
 
 

Presidida por D. Agustín Alonso Dueñas, y actuando como Secretario D. 
César Rodríguez Cabrillo, con el siguiente Orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Elección de la Comisión Revisora de cuentas. 
4. Aprobación de la memoria de actividades de la Temporada 2023-24. 
5. Propuestas de los asambleístas y Junta Directiva. 
6. Ruegos y Preguntas. 

 
 
  Abre la sesión D. Agustín Alonso Dueñas, Presidente de la Federación de 
Balonmano de Castilla y León, dirigiéndose a los asistentes agradeciendo su asistencia e 
indicando que como hay cuórum suficiente, en segunda convocatoria (26 asambleístas más 
2 Delegados Provinciales) comienza la Asamblea. 
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1.- Lectura y aprobación del acta anterior 

 
 El Secretario, expone a los asambleístas el acta de la anterior asamblea ha sido 
enviada a estos ya que en este caso al haber habido un proceso electoral de por medio se 
da la circunstancia de que no todos los asambleístas repiten y por tanto si una vez que todos 
tienen este acta, si no hay objeciones y al objeto de agilizar la asamblea no teniendo que 
proceder a su lectura, solicitándose a continuación las posibles objeciones a la aprobación 
del acta, estando de acuerdo con su contenido POR UNANIMIDAD, pasando al siguiente 
punto en el orden del día. 
 

2.- Informe del Presidente 

 
El presidente de la Federación pasa a exponer lo que ha sido la temporada 2023-24. 

 
Como cada año se hace preciso hacer un pequeño repaso de lo que ha sido la Temporada 
que finaliza. La temporada comenzó con el CESA PLAYA DEL 2023 en Valencia, que se 
tuvo que suspender debido a la lluvia. 

 
         
 Seguimos con el resumen del aspecto puramente deportivo, aunque me voy a saltar el orden 
establecido de categorías. Me vais a permitir que me salga un poco del guión para nombrar 
en primer lugar al equipo infantil femenino del AULA VALLADOLID campeón de España de 
su categoría. De igual modo, felicitar al equipo cadete femenino, campeón de la 
Minicopa de la Reina y cuartas de España en su categoría. 
 
En segundo lugar a los subcampeones de la copa de la Reina el CAJA RURAL AULA 
VALLADOLID, que además volverán a jugar en Europa la próxima Temporada. Que junto 
con el ascenso de ARANDA a División de Honor nos dieron grandes alegrías. 
 
El ADEMAR tras una gran temporada ha logrado también su clasificación 
para competición europea. 
   
Reanudamos un repaso rápido de la participación de nuestros clubs en competiciones 
nacionales senior, empezando por la parte masculina en la División de Honor (Liga 
PLENITUDE Asobal). 
 

ASOBAL 

ABANCA ADEMAR LEON 5º CLASIFICADO 

VIVEROS HEROL BM NAVA 6º CLASIFICADO 

RECOLETAS ATLETICO VALLADOLID 7º CLASIFICADO 

DIVISION HONOR PLATA 

UBU SAN PABLO 2º CLASIFICADO 

TUBOS VILLA DE ARANDA 5º CLASIFICADO– CONSIGUE ASCENSO 

BM ZAMORA ENAMORA 16º CLASIFICADO - DESCIENDE 

1ª DIVISION MASCULINA 

BM SORIA 1º CLASIFICADO 

UNIV. LEON ADEMAR 3º CLASIFICADO 

WALAMOVE BM BALOPAL 8º CLASIFICADO 

CONGRESA XXI BM SALAMANCA 13º CLASIFICADO 

RECOLETAS AT. VALLADOLID ITESAL 14º CLASIFICADO 
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EZEQUIEL 4VALLES LA ROBLA 15º CLASIFICADO - DESCIENDE 

FOYELSA BM ARROYO 16º CLASIFICADO - DESCIENDE 
 
 
En lo que las categorías femeninas se refiere buena campaña de nuestros equipos. 
Destacando también el subcampeonato de la copa de SM LA REINA del club 
AULA VALLADOLID, que no pudo superar en la Final al ELCHE 
 

DIVISION HONOR 

AULA VALLADOLID 5º CLASIFICADO 

DIVISION HONOR ORO 

RODRIGUEZ CLEBA 7º CLASIFICADO 

DIVISION HONOR PLATA 

GRUPO CHR HAND VALL VALLADOLID 4º CLASIFICADO 

CDBM FUENTES CARRIONAS 10º CLASIFICADO 

PALENCIA TURISMO 13º CLASIFICADO 
 
En la fase de Ascenso a División de Honor Plata Femenina nuestro representante AULA 
VALLADOLID no pudo conseguir su objetivo. De la misma manera el BM SORIA se quedó 
a las puertas de volver a División de Honor Plata Masculina. 
 
En las fases estatales de las distintas competiciones todos nuestros equipos participantes 
quedaron en las fases Zonales a excepción del infantil femenino y el cadete femenino del 
Aula Valladolid: 
 
 

 

 
En los campeonatos de Castilla y León los distintos campeones en las categorías masculinas 
fueron: 

 

 

INF. FEM. CAVIDEL AULA VALLADOLID 1º CLAS 

CAD. FEM. AULA VALLADOLID BAR SKUA 4º CLAS 

2ª DM CDBM DELICIAS 

2ªDM B 

JUV. MASC. ABANCA ADEMAR LEÓN 

PINTURAS JOSE POTENTE CBM 
TUDELA 

CAD. MASC. RECOLETAS AT VALLADOLID INF 
FRAILE 
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En las categorías femeninas, los campeones fueron: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo relativo a las licencias tramitadas por la Federación cabe reseñar que a pesar de lo 
singular de la temporada no se han perdido muchas licencias, sobre todo en lo que serían 
las categorías inferiores, es decir cadetes e infantiles como se refleja en el cuadro 
comparativo con la temporada 2023-24. 
 

TOTAL EQUIPOS 

 
 

 AV BU LE PA SA SG SO VA ZA 

MASCULINOS 

Temporada 22/23 0 15 18 7 6 5 6 57 4 

Temporada 23/24 1 17 20 8 7 5 6 45 7 

 FEMENINOS 

Temporada 22/23 0 4 7 12 4 3 4 27 5 

Temporada 23/24 0 7 10 13 5 2 3 28 4 

 
 

LICENCIA JUGADORES 

 
 

 AV BU LE PA SA SG SO VA ZA 

MASCULINOS 

Temporada 22/23 0 231 275 104 97 69 66 738 112 

Temporada 23/24 22 240 289 119 107 65 61 734 119 

UEMC AULA VALLADOLID JUV. FEM. 

CAD. FEM. AULA VALLADOLID BAR SKUA 

INF. FEM. CAVIDEL AULA VALLADOLID 

AULA VALLADOLID 1ª DIV. FEM. 

BM TIERRA DE PINARES-GRUPO 
DROMEDARIO 

INF. MASC. 
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COMPARATIVO LICENCIAS MASCULINAS 
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 FEMENINOS 

Temporada 22/23 0 65 101 173 62 35 34 328 78 

Temporada 23/24 0 101 131 177 65 21 29 362 70 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuera ya de lo que ha sido la competición se ha seguido trabajando en el Centro de 
Tecnificación para intentar la mejora técnica de nuestros jugadores. 
 

 AV BU LE PA SA SG SO VA ZA 

Temporada 22/23 0 231 275 104 97 69 66 738 112 

Temporada 23/24 22 240 289 119 107 65 61 734 119 

COMPARATIVO LICENCIAS FEMENINAS 
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AV BU LE PA SA SG SO VA ZA 

Temporada 22/23 0 65 101  173 62 35 34 328 78 

Temporada 23/24 0 101  131  177 65 21 29 362 70 



FEDERACION DE BALONMANO DE CASTILLA Y LEON 
 

 
 

6 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 2024 

 
Desde el Comité Territorial de Árbitros ha seguido impulsando la formación continuada de 
nuestros árbitros Mas detalle de todo esto lo tenéis en el apartado correspondiente de la 
memoria de actividades que se os ha entregado para su aprobación en el punto del orden 
del día correspondiente. 
 
Desde la federación se ha seguido trabajado para dar la mayor difusión de nuestro deporte 
y en este aspecto los responsables de redes sociales no indican los siguientes datos desde 
cada una de las aplicaciones utilizadas como plataforma de difusión de nuestras noticias, 
página web, Twitter, Facebook, Instagram, etc. 
 
Por último, para acabar el repaso a la temporada deportiva informaros que se acaba de 
poner en marcha la temporada de BM PLAYA, motivo por el que en la memoria deportiva no 
se refleja. 
 
Fuera ya de lo que ha sido la competición se ha seguido trabajando en el Centro de 
Tecnificación para intentar la mejora técnica de nuestros jugadores, a salvedad del centro 
de tecnificación de León por las obras en el Palacio que obligaron a los equipos a entrenar 
en el CHF y el Hispánico. 
   
Desde el Comité Territorial de Árbitros ha seguido impulsando la formación continuada de 
nuestros árbitros, aunque durante esta Temporada los cursos se han tenido que hacer en la 
modalidad on-line debido a las restricciones sanitarias con motivo del COVID y los cursos 
de titulación de Árbitros de Base y Territoriales. 
 
Mas detalle de todo esto lo tenéis en el apartado correspondiente de la memoria de 
actividades que se os ha entregado para su aprobación en el punto del orden del día 
correspondiente. 
 
Desde la federación se ha seguido trabajado para dar la mayor difusión de nuestro deporte 
y en este aspecto los responsables de redes sociales no indican los siguientes datos desde 
cada una de las aplicaciones utilizadas como plataforma de difusión de nuestras noticias, 
página web, Twitter, Facebook, Instagram, etc. 
 
 

 
➢ COMITÉ TÉCNICO DE ÁRBITROS 

 
 Toma la palabra el Presidente del Comité Técnico de Árbitros, David Nieto Hernando, 
quien da un repaso a la memoria del citado comité que figura integrada en la memoria de la 
temporada deportiva, haciendo hincapié en los convenios con otras federaciones para los 
arbitrajes en diferentes torneos nacionales; además del propósito de seguir formando 
árbitros que continúen progresando hasta categorías nacionales.  
 

➢ DIRECCIÓN TÉCNICA 
 

Desde la presidencia se hizo hincapié en la cantidad de actividades y cursos 
realizados durante la temporada con cerca de 300 alumnos que pasaron por la escuela 
territorial. 
  
 
 

4.- Elección de la Comisión Revisora de cuentas 
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 Se procede a explicar que como es de obligado cumplimiento hay que elegir a tres 
miembros de la Asamblea que serán los que formarán parte de esta comisión y que como 
viene siendo habitual se solicita voluntarios para formar parte de ella, dicho esto se 
presentan para la comisión los siguientes Asambleístas: 
 
 

D. Carlos I. Colmenero Rubio 

Paloma González Barajas 

Ignacio González Díez 

 
 

5.- Aprobación de la Memoria de Actividades Deportivas Temporada 2023-24 

 
 El Secretario de la Federación pasa a continuación a exponer la memoria de 

actividades, cuyo contenido ha sido entregado a los Srs. Asambleístas en la documentación 
y que viene a reflejar lo que han sido las actividades deportivas de la Federación en la 
temporada 2023-24 pasando a efectuar un rápido repaso a los distintos capítulos de que 
consta esta, solicitando a continuación intervenciones al respecto de alguno de los 
asistentes, y no habiendo ninguna se pasa a la votación con el siguiente resultado 

 
 

 APROBADA LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA TEMPORADA 2023-24 
POR UNANIMIDAD  

 
 
 

6.- Propuestas de la Junta Directiva y asambleistas 

 
 
La primera propuesta a someter a votación es la Competición Oficial para la temporada  
2024-25. El Calendario deportivo se celebrará en función del de la Española. 
 

 

Para la temporada 2024-25 se convocarán los siguientes campeonatos que tendrán la 

consideración de Competiciones Oficiales en Castilla y León. 

Copa de Castilla y León Masculina y Femenina 

Campeonato Territorial de 1ª División Femenina.  

Campeonato Territorial de 2ª División Masculina.  

1.1 Competiciones oficiales 2024-25 

1.2 Calendario Deportivo 

1.3 Fechas de finalización de inscripciones. 

Propuesta 1. 

Calendario Deportivo para la Temporada 2024-2025. 

1-1.- Competiciones oficiales 2024-25 
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Campeonato Territorial de 2ª División Masculina B 

Campeonato Territorial de 1ª División Provincial Masculina.  

Campeonato Territorial de 2ª División Provincial Masculina.  

Campeonato Territorial Juvenil Masculino. 

Campeonato Territorial Juvenil Masculino 2ª Categoría.  

Campeonato Territorial Juvenil Femenino. 

Campeonato Territorial Juvenil Femenino 2ª Categoría. 

 Campeonato Regional de Edad Cadete Masculino. 

Campeonato Regional de Edad Cadete Femenino.  

Campeonato Regional de Edad Infantil Masculino.  

Campeonato Regional de Edad Infantil Femenino.  

Campeonato Territorial Alevín Masculino. 

Campeonato Territorial Alevín Femenino. 

Copa Castilla y León Alevín Masculino. 

Copa Castilla y León Alevín Femenino. 

Campeonato Territorial Benjamín Masculino (Mini balonmano).  

Campeonato Territorial Benjamín Femenino (Mini balonmano). 

Campeonato de Selecciones Provinciales Infantiles Campeonato de Castilla y León de 

Veteranos 

Campeonato de Castilla y León de BM. Playa (Summer Handball Tour) 

Campeonatos de Castilla y León de BM. Playa para todas las categorías base y senior 

Otros Campeonatos. 

 



FEDERACION DE BALONMANO DE CASTILLA Y LEON 
 

 
 

9 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 2024 

 

 

 

Hasta que no se diseñen las distintas competiciones no es posible establecer el calendario 

definitivo, pero si estos límites para adaptarse a lo exigido por la RFEBM en cuanto a las 

fechas de finalización de cada una de las categorías. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las inscripciones de Veteranos y BM Playa se fijarán por la Comisión Deportiva en función 
de las fechas de los Campeonatos. 
 
Agustín Alonso pide que los clubes realicen la inscripción en tiempo y forma para poder  
organizar la competición. Si se inscribe gente fuera de plazo aceptas la inscripción por no  
dejar fuera de competición y hay que dar mil vueltas a todo lo preparado. 
 
A FAVOR 27 

ABSTENCIÓN 0 

EN CONTRA 0 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

CATEGORÍA  FECHA DE FINALIZACIÓN INSCRIPCIÓN  

2ª DIVISION MASCULINA  21 de julio de 2024  

1ª DIVISION FEMENINA  21 de julio de 2024  

2ª DIVISION MASCULINA B  21 de julio de 2024  

1ª DIVISION PROVINCIAL  03 de septiembre de 2024  

JUVENIL FEMENINO  21 de julio de 2024  

JUVENIL MASCULINO  21 de julio de 2024  

CADETES MASC. Y FEM.  31 de julio de 2024  

INFANTILES MASC. Y FEM.  31 de julio de 2024  

1-2.- Calendario Deportivo 

1-3.- Fecha de Finalización de inscripciones 
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Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, extender la prohibición de uso 
de cualquier tipo de resina y/o adherente en las manos y balones en todas las 
competiciones territoriales en categoría juvenil. 
 
Ernesto Angulo, desde el CD BM BURGOS, pregunta si desde la Federación se impondrá 
un balón oficial para llevar a cabo esta medida. 
 
Agustín Alonso indica que la Federación está trabajando con distintas marcas y que se 
firme con quien se firme habrá un balón oficial porque todos los balones se hacen para 
jugar sin resina. 
 
Carlos Colmenero Rubio, desde el CD LA ENSEÑANZA, pregunta que ocurría si a algún 
club usara pega en esta categoría si se aprueba la propuesta. Desde el CTA responden 
que según recoge el reglamento en otras categorías en la que está prohibido el uso de 
sustancias adherentes, la primera medida sería un aviso y obligar a los jugadores a lavarse 
las manos. Si persistiera se haría sanción progresiva hasta la perdida pérdida del partido 0-
10. 
 
 
A FAVOR 19 

ABSTENCIÓN 4 

EN CONTRA 4 

SE APRUEBA 

 
 
 

 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, el seguimiento online de los 
partidos de Segunda Nacional Masculina. 
 
El objetivo de esta propuesta es dar un mayor empaque y visibilidad a nuestras 
competiciones, de tal manera que todo el que quiera seguirlas pueda hacerlo al instante, 
pudiendo vender mejor el producto y así la búsqueda de patrocinadores. 
 
Desde CD LAGUNA indican que esto supone un incremento en la partida presupuestaria 
de los clubes dado que obliga a tener un ordenador en las mesas de los partidos en las 
diferentes categorías en que se aprobara la propuesta. 

 
A FAVOR 15 

ABSTENCIÓN 5 

EN CONTRA 7 

SE APRUEBA 

 
 

Propuesta 2. Prohibición uso resinas y/o adherentes en competiciones 
juveniles 

Propuesta 3. Seguimiento online de partidos en Segunda Nacional 
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Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, el seguimiento online de los 
partidos de Primera Nacional Femenina. 
 
El objetivo de esta propuesta es dar un mayor empaque y visibilidad a nuestras 
competiciones, de tal manera que todo el que quiera seguirlas pueda hacerlo al instante, 
pudiendo vender mejor el producto y así la búsqueda de patrocinadores. 
 
A FAVOR 14 

ABSTENCIÓN 6 

EN CONTRA 7 

SE APRUEBA 

 

 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, el seguimiento online de los 
partidos de Juvenil. 
 
El objetivo de esta propuesta es dar un mayor empaque y visibilidad a nuestras 
competiciones, de tal manera que todo el que quiera seguirlas pueda hacerlo al instante, 
pudiendo vender mejor el producto y así la búsqueda de patrocinadores. 

 
A FAVOR 15 

ABSTENCIÓN 3 

EN CONTRA 9 

SE APRUEBA 

 

 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, para un mejor desarrollo de la 
labor del CTA y sus formadores la subida de video en las categorías de Primera Nacional. 
 
El objetivo de esta medida es proporcionar al Comité Técnico de Árbitros de mayores y 
mejores herramientas para hacer un análisis de los arbitrajes, así como su evaluación y 
mejora. Este año se ha detectado que los tutores tenían pocos partidos para analizar y el 
seguimiento se reducía casi a aquellos árbitros que disponían de partidos en video. 

 
 
A FAVOR 17 

ABSTENCIÓN 5 

EN CONTRA 5 

SE APRUEBA 

 

Propuesta 4. Seguimiento online de partidos en Primera Nacional 
Femenina 

Propuesta 5. Seguimiento online de partidos en categoría Juvenil 

Propuesta 6. Subida de video de partidos en Primera Nacional Femenina 
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Se propone a la asamblea para su aprobación si procede, para un mejor desarrollo de la 
labor del CTA y sus formadores la subida de video en la categoría Juvenil. 
 
El objetivo de esta medida es proporcionar al Comité Técnico de Árbitros de mayores y 
mejores herramientas para hacer un análisis de los arbitrajes, así como su evaluación y 
mejora. Este año se ha detectado que los tutores tenían pocos partidos para analizar y el 
seguimiento se reducía casi a aquellos árbitros que disponían de partidos en video. 

 
David Nieto expone que esta temporada tan solo se han podido hacer 60 informes de los 
1.400 partidos que se han arbitrado.  
 
Desde Odisea exponen que hay pabellones en los que esto sería complicado dadas las 
dimensiones del mismo. Desde el CTA exponen que en este tipo de situaciones si se 
puede hacer con medio plano ya pueden los árbitros trabajar 
 
A FAVOR 18 

ABSTENCIÓN 2 

EN CONTRA 7 

SE APRUEBA 

 
 

 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede el subir el kilometraje de tarifa 
oficial por desplazamiento de 0,22€/km a 0,26 €/km. 
 
La subida de los suministros, combustibles y costes asociados a los vehículos está 
ocasionando un grave perjuicio. De esta manera se adecúa el importe a lo establecido en 
la orden HFP/793/2023. donde se establece en 0,26 € /kilometro la indemnización por uso 
de vehículo particular. 
 
 
A FAVOR 21 

ABSTENCIÓN 6 

EN CONTRA 0 

SE APRUEBA 

 
 

 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede la creación de una tasa de 
gestión administrativa arbitral para los torneos amistosos en los siguientes términos: 
 
- De 5 a 10 partidos: 20 € 
- De 11 a 20 partidos: 30 € 
- De 21 a 30 partidos: 40 € 
- Más de 30 partidos: 50 € 
 

Propuesta 7. Subida de video de partidos en categoría Juvenil 

Propuesta 8. Subida del kilometraje a 0,26 €/km 

Propuesta 9. Creación tasa de gestión administrativa arbitral. Torneos 
amistosos 
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Para autorizar y dar cobertura a un torneo amistoso, dicho torneo debe contar con: 
 

1. Modelo de acta muy sencillo donde se recojan los nombres de los equipos y nombres de los 

jugadores participantes, con espacio para un anexo 

2. Comité de competición para faltas leves. Si no lo tienen la federación nombra uno de oficio 

por 60 €/jornada 

3. Elevar al Comité Territorial de Competición todas las incidencias habidas, para su estudio y 

calificación de éste como falta grave o muy grave y así SANCIONAR EN EL CASO DE QUE 

LAS HUBIERE. 

La justificación de esta propuesta se basa en un doble sentido. Garantizar la asistencia de 
árbitros a los torneos amistosos, dándoles un carácter de semioficial y garantizar la 
seriedad en dichos torneos dotando de protección a todos los integrantes, ante 
comportamientos indeseados. De esta manera, el CTA no pedirá voluntarios, como se 
venía haciendo hasta ahora, sino que designará de oficio según la disponibilidad marcada 
en la herramienta de cada árbitro. 
 
Ante las dudas de los presentes, Agustín Alonso, remarca que esta propuesta es para 
torneos amistosos, no para partidos, dado que esto continúa como se venían haciendo 
hasta el momento, solicitando árbitros a la Federación. 
 
Desde el CBM LAGUNA no entienden el objeto de esta propuesta y David Nieto, junto al 
Presidente Agustín Alonso explican que con esto se da valor a la figura del designador 
cuando existen estos torneos. 
 
A FAVOR 16 

ABSTENCIÓN 9 

EN CONTRA 0 

SE APRUEBA 

 
 
 
 

 
 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede la subida del importe para las 
licencias arbitrales a partir de la temporada 2024-2025: 
- LICENCIA DE ARBITRO 2ª DIVISION 50,00 € 
- LICENCIA DE ARBITRO TERRITORIAL 40,00 € 
- LICENCIA DE ARBITRO HABILITADO 30,00 € 
- LICENCIA DE ARBITRO ASPIRANTE 25,00 € 
- LICENCIA DE ANOTADOR-CRONOMETRADOR 20,00 € 
 
La justificación de esta medida es que llevan bastante tiempo las licencias arbitrales 
congeladas, habiendo tenido subidas de sus derechos arbitrales. La federación tiene 
mayores costes, el CTA tiene una estructura de trabajo con unos gastos que redunda en la 
mejora de la calidad arbitral y esos gastos deben asumirse. 
 
A FAVOR 18 

ABSTENCIÓN 5 

EN CONTRA 4 

SE APRUEBA 

 

Propuesta 10. Nuevas tarifas de licencias arbitrales 
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Se propone a la asamblea para su aprobación si procede que aquellos partidos que se 
deshagan del bloque, por ejemplo, si se decide que varias categorías se juegan juntas 
juvenil, cadete e infantil, y se celebran habitualmente en la misma franja horaria, y 
ocasionen unos gastos extras al fondo arbitral, que sean repercutidos al club que solicita 
deshacer el bloque. 
 
La justificación de esta medida se basa en que se detectan incumplimientos en los partidos 
en bloque, saliendo esos gastos del fondo de todos. Si hay un compromiso de jugar en 
bloque, creemos que el resto de equipos no deben sufragar estas rupturas del bloque. 
 
 
A FAVOR 23 

ABSTENCIÓN 0 

EN CONTRA 2 

SE APRUEBA 

 
 

 
 
Se propone a la asamblea para su aprobación si procede establecer una colaboración 
entre CTA y equipos de categoría infantil y cadete que consiste en los siguiente: 
 

- Los árbitros dirijan sin cobrar a los equipos partidos amistosos a cambio de que estos suban 

videos de partidos oficiales a la plataforma misquad para su trabajo y análisis, de tal 

manera que por cada 3 partidos se otorgará un partido amistoso gratis para el equipo que 

lo suba y categoría. 

 
- De esta forma los árbitros tienen una herramienta para su trabajo y los equipos en partidos 

amistosos podrán tener árbitros sin coste alguno, lo que redundará en una mejor 

formación de jugadores y árbitros. 

 

A FAVOR 22 

ABSTENCIÓN 3 

EN CONTRA 1 

SE APRUEBA 

 

 
 
 
 
 
 

PROPUESTAS DE LOS ASAMBLEISTAS 

Propuesta 11. Repercusión de gastos en partidos en bloque 

Propuesta 12. Colaboración de los equipos con el CTA 
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Presentada por: 
 
• CD BALONMANO LAGUNA 
• HANDVALL 
• CD VILLA DE ARANDA 
• CD LA ENSEÑANZA 
• CD ATLÉTICO VALLADOLID 
• SOFÍA PÉREZ GONZÁLEZ 
• CARLA EMILSE TABOADA 
 

 
El Presidente Agustín Alonso explica el motivo por el cual se rechaza es porque no se 
especifica como se haría dicha competición, ni cuantos equipos la conformarían. Cuando 
se cierre el plazo de inscripción se vería si están los doce equipos inscritos y en el caso de 
haber menos se aplicarían los derechos deportivos para determinar qué equipos 
conformarían esta competición. 
 

 
 
Presentada por: 
 
• HANDVALL 
• CD LAGUNA 
• CLUB BALONMANO TUDELA 
• SOFÍA PÉREZ GONZÁLEZ 
• CARLA EMILSE TABOADA 
• MONICA GUTIERREZ PARÍS 

Propuestas 2 Y 3. 

Propuesta 1. 

Propuesta del Club Bm Laguna, a la Asamblea de la Federación de 
Balonmano de Castilla y León. 

Propuesta: 
 

Ampliar el número de equipos a participar en esta liga de Senior 2ª Nacional A Justificación: 
 
 

Ante la petición de varios clubes de participación en la liga Senior de 2ª Nacional A, 
organizada por la Federación de Balonmano de Castilla y León, y ante la necesidad de fomentar la 
competitividad de los equipos en nuestra región, para el avance deportivo de los jugadores en esta 
categoría. 
 

*RECHAZADA POR DEFECTO DE FORMA* 
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*RECHAZADA POR ENTRAR FUERA DE PLAZO* 
Desde el Handvall, Rubén Carrasco se queja de que estas propuestas no entraron en 
plazo por un error de adjuntar un archivo, subsanado al día siguiente. De igual forma el 
Presidente expone que esta propuestas se hacen están aprobadas en la asamblea del año 
2009 (en contra del Reglamento de Partidos y Competiciones de la Real Federación 
Española) y la segunda hace tres años fue aprobado en la Asamblea de la RFEBM. 
 
 

7.- Ruegos y preguntas 

 
Desde el CD LA ENSEÑANZA, CARLOS COLMENERO RUBIO, pregunta sobre la 
situación de la Dirección técnica de la Federación. El presidente Agustín Alonso informa 
que hasta el día 19 de julio la nueva Junta Directiva no puede tomar posesión, aunque 
señala la incorporación de Loreto Sancho Casín como vicepresidente, el cambio de Jaime 
González Sanz a la vicepresidencia deportiva y la de Julio de Fuentes Mucientes como 
vicepresidente económico. 
 
De igual modo adelanta la llegada de Álvaro Cano Ramos como nuevo Director Técnico y 
que habrá cambios en las selecciones territoriales y se está trabajando en ello. 

Propuesta del Club Bm HANDVALL, a la Asamblea de la Federación de 
Balonmano de Castilla y León. 

Propuesta: 
 

Debido a la falta de técnicos o disponibilidad de los mismos para poder cubrir los diferentes equipos, se propone a la 
asamblea: 

"Una persona, con el rol de técnico/entrenador, podrá dirigir varios equipos en dos clubes diferentes 
siempre y cuando estos no coincidan dentro del mismo género, puesto que no interfiere en lo 
deportivo." 

Propuesta del Club Bm HANDVALL, a la Asamblea de la Federación de 
Balonmano de Castilla y León. 

Propuesta: 

En años anteriores se viene solicitando la posibilidad de que una persona con rol de 
técnico/entrenador en la categoría sénior pueda desempeñar también la función de jugador siempre y cuando está no sea la 
misma división. Se propone a la asamblea 

"Una persona, con el rol de técnico/entrenador en categoría sénior, podrá realizar también la 
función de jugador siempre y cuando no esté en la misma división y genero del equipo del cual hace 
las funciones de técnico/entrenador, puesto que no interfiere en lo deportivo." 
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Desde el CBM BURGOS, ERNESTO ANGULO del Río expone la posibilidad de adelantar 
la fecha en que el seguro tiene cobertura al comienzo de la nueva temporada. Jaime 
González, vicepresidente Segundo de la Federación, asegura que esto es imposible 
porque el seguro está sujeto a unas fechas y no se pueden solapar dos seguros para la 
misma cobertura. Igualmente señala que lo antes posible se realizará la reunión con los 
clubes para elegir el seguro de la temporada 2024/25. 
 
Desde el CD ATLÉTICO VALLADOLID se ruega que para futuras ocasiones las asambleas 
no se fijen en fechas de puente o que coincidan con competiciones. Desde la junta 
Directiva se señala que este año se han celebrado en las fechas que se hicieron para 
intentar hacer el menor daño posible. 
 
Desde ODISEA ruegan que los horarios del centro de tecnificación no afecten a las horas 
de entrenamiento de los propios clubes. El presidente señala que las horas que la Junta de 
Castilla y León o los Ayuntamientos conceden son las horas que concede y son las que 
tenemos para realizar las tecnificaciones en Valladolid y en el resto de la Comunidad.  
 
Por último, ODISEA y CLEBA habla de la competición de Copa y pide que la Federación 
saque un calendario en el que se contemple esta competición y sea obligatoria. Desde la 
Junta directiva se comprometen a sacar un calendario en el que esta competición este 
incluida 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, Se levanta la sesión a las 20:30 horas del viernes 12 
de julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


